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RESumEn

En este trabajo se analiza la evolución de las cestas de impuestos y de los sistemas de transferencias en el marco 
de la financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común así como su configuración con el modelo actual, 
una vez conocido el cierre de la última liquidación de 2006. Se hace especial hincapié en la posibilidad de actualizar las 
transferencias por parte del Estado (hasta ahora quinquenal) o establecer un período de ajuste gradual, ya que sino se 
corre el riesgo de que la evolución de la financiación según necesidades de gasto con comportamiento expansivo provoque 
no sólo la desnivelación entre regiones sino lo ocurrido en los anteriores quinquenios, es decir, problemas de suficiencia 
financiera. Finalmente, no hay que olvidar el hecho de que sí la nivelación resulta muy evidente podría cuestionarse el 
patrón de equidad interterritorial a semejanza de lo ocurrido en la experiencia comparada. 

AbStRACt

In this paper the evolution of tax sharing and grants in the framework of the common Autonomous Communities´ 
financing model with last data of 2006 is analyzed. We point out the possibility of upgrading grants from the central gover-
nment (up to now five-year periods) or to settle down a gradual adjustment, due to the risk that the evolution of financing 
according to expenditure needs with expansible behaviour causes  no equalisation among regions but that happened in 
the previous five year period, like problems of financial sufficiency. Finally, if equalisation is very evident the pattern of equity 
among Autonomous Communities could be questioned as happen in the compared experience.
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1. IntRoduCCIón

A pesar de todas las novedades que introducía en su momento el sistema actual de financiación auto-
nómico, su revisión parece cada vez más probable dados algunos problemas de funcionamiento e insuficiencia 
financiera. Asimismo, las reformas emprendidas en algunos Estatutos de autonomía van en esta misma línea y, 
entre otras cuestiones, marcan su deseo de ampliar sus competencias en financiación. 

El objetivo de este artículo es analizar los últimos resultados del sistema de financiación autonómica 
actualmente vigente en nuestro país así como sus posibles vías de reforma. Para ello, en primer lugar se repasan 
de forma resumida las directrices principales del modelo. A continuación, se realiza un análisis de los datos de-
finitivos del sistema a partir de las liquidaciones hasta la última publicada en el año 2008 para 2006. Finalmente, 
el artículo concluye con las principales conclusiones obtenidas.

 2. LA EvoLuCIón dEL modELo dE FInAnCIACIón AutonómICA 

Los procesos de reforma estatutaria y la plena asunción de las competencias sanitarias por parte de todas 
las CCAA ponen de manifiesto algunas necesidades dentro del actual Sistema de Financiación. Por otro lado, el 
proceso de reforma estatutaria liderado por Cataluña y seguido por otras CCAA pone en cuestión la autonomía 
y corresponsabilidad que ofrecen el actual sistema de financiación, demandando más capacidad de gobierno 
para las CCAA tanto en competencias como en financiación. Precisamente del modelo actual se han efectuado 
ya las liquidaciones correspondientes a 2002-2006. más volumen de recursos para las CC.AA., más autonomía 
y una mayor corresponsabilidad son las principales demandas que impulsan esta reforma.  vamos a continuación 
a analizar la evolución del Sistema hasta 2006 (últimos datos disponibles) tratando de detectar si las necesidades 
se corresponden con estas demandas.

La principal característica del actual Sistema de Financiación es el alto grado de autonomía financiera 
que proporciona a todas las CCAA, así como un notable incremento de la capacidad para variar sus ingresos en 
función de sus necesidades. El Estado pasa a compartir prácticamente todos sus impuestos con las CC.AA., 
compartiendo, también la buena o mala evolución que los mismos puedan experimentar. mientras que en el 
sistema 1997-2001, las CCAA solo tenían capacidad normativa y  recaudaban el 15% del IRPF, además de los 
clásicos tributos Cedidos en el año 2002 acceden al 33% del IRPF, el 35% del IvA, el 40% de los Impuestos 
Especiales sobre el Alcohol, la Cerveza, Productos Intermedios, Labores de tabaco e Hidrocarburos y al 100% 
del Impuesto Especial sobre la Electricidad, el Impuesto sobre determinados medios de transporte y el Impuesto 
minorista sobre la venta de Hidrocarburos. 

En un análisis más detallado de la estructura de las diferentes fuentes de financiación con que cuentan las 
CCAA, nos encontramos con que el Fondo de Suficiencia en calidad de transferencia incondicional sigue siendo su 
principal recurso, ya que aporta el 29,54% del total de ingresos (Cuadros 1a y 1b y 1c), por debajo de su aportación 
en el primer año de aplicación (31,60%). Los tributos cedidos y tasas en recaudación real suponen un 22,28% 
mientras que la cesión del IRPF es otro gran recurso y proporciona un 20,64% de los ingresos de las CCAA. El 
IvA mantiene su aportación en un 17,44% del total en todas las liquidaciones y los Impuestos Especiales son, 
con diferencia, el instrumento que menos ingresos aporta a las CCAA, apenas un 9,6% en el año 2002 y menos 
en la liquidación de 2006 (7,32%), por lo que año a año se reduce así la aportación de este recurso. 

En cuanto al peso de cada uno de estos recursos en cada CCAA es bastante heterogéneo. nos podemos 
encontrar con CCAA altamente dependientes de las transferencias del Estado como es el caso de Extremadura, 
cuyo fondo de suficiencia le aporta casi el 60,38% de los recursos, frente a otras como baleares cuyos recursos 
autónomos superan sus necesidades de gasto y le lleva a aportar un 8,71% de sus ingresos al Fondo de Sufi-
ciencia. Estas diferencias en el peso de los recursos lleva, también, a una diferente evolución de la financiación 
que recibe cada CCAA. 

Sin embargo, el ItE nacional que determina la evolución del fondo de suficiencia crece (1,6935) por encima 
del PIb nominal (1,6568). Así, de la cesta de tributos que componen el ItE, el IvA es el que ha registrado un mejor 
comportamiento (índice de evolución entre 1999 y 2006 de 1,8328). 
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La recaudación estatal del IRPF crece (1,7220) claramente también por encima del ItE tras la reforma del 
Impuesto. A su vez, del conjunto de Impuestos Especiales (II.EE) (Cuadro 2), el que ha demostrado una mayor 
potencia recaudatoria ha sido el que corresponde a las Labores del tabaco, con un índice de evolución entre 
1999 y 2006 igual a 1,5455, muy por encima del resto. En el otro lado nos encontramos los Impuestos Especiales 
sobre el Alcohol (1,2464) y sobre los Hidrocarburos (1,1466) cuyo crecimiento es muy bajo en este periodo. tanto 
el IvA, como los II.EE. se asignan a las CC.AA. en función de unos índices de consumo y no de la recaudación 
real. Estos índices deberían recoger los cambios derivados de la población en las CC.AA., pero su elaboración 
en base a datos oficiales y su retraso, dificultan el reflejo de los incrementos de consumo atribuibles a la mayor 
población. Como vemos, cualquier incremento en la cesión del IvA o de los II.EE. aportará un menor dinamismo 
y suficiencia al total de recursos de CC.AA.

CuAdRo 2.
CALCULO DEL ITE NACIONAL DEFINITIVO

ItEn millones de euros  

 1999 2006 Índice

IRPF 24.784.817,84 42.678.324,92 1,7220

IvA 19.977.487,87 36.615.076,48 1,8328

Alcohol 429.093,82 534.828,38 1,2464

P.Intermedios 11.892,25 13.021,24 1,0949

Cerveza 108.668,63 167.634,45 1,5426

tabaco 2.286.868,59 3.534.451,68 1,5455

Hidrocarburos 5.365.575,09 6.152.202,82 1,1466

totAL 52.964.404,09 89.695.539,97 1,6935

PIb nominal 1,6568

Fuente: mº Hacienda (2008). 

Por otro lado, en nuestro sistema de financiación hay que tener en cuenta que la población no es la única 
variable que determina el reparto de los recursos y que, por tanto, el objetivo del sistema no es alcanzar una 
igualdad en la financiación per cápita, por lo que recurrir a las comparaciones en financiación per cápita nos puede 
dar una idea bastante aproximada de los resultados del sistema en términos de solidaridad. A modo de ejemplo, 
los Cuadros 3 (a) y 3 (b)  recogen la financiación per cápita y los índices de situación con respecto a la media 
para los años 1999 y 2006. Lo primero que se observa ahí es que en el año 1999 se parte, ya, de una situación 
desigual en términos de financiación per cápita. Así, nos encontramos con CCAA que, como La Rioja, obtienen 
en 1999 una financiación de 1.853 euros por persona, frente a otras como madrid con 1.361 euros por persona. 
Existe una variación de entorno a un 10% en la financiación per cápita de las diferentes CCAA con respecto a 
la media que se mantiene en el 9% en 2006. El punto de partida del sistema, es por tanto, la dispersión en la 
financiación per cápita, característica ésta que acompaña al sistema de financiación autonómico a lo largo de 
los quinquenios por los que ha pasado tal y como muestra el Cuadro 3 (a)
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3. LA SAnIdAd y Su FInAnCIACIón gARAntIzAdA

La financiación sanitaria es la receptora de unos recursos mínimos que se vinculan anualmente a la evolución 
de los ingresos tributarios del Estado (ItE) según números 1 y 2 de la disposición transitoria Segunda de la Ley 
21/2001, de 27 de diciembre. En el caso del ejercicio 2006 (Cuadro 4), la financiación sanitaria ha ascendido a 
unos 40.952,94 millones de euros con índices de crecimiento importantes y por encima del índice de evolución 
del PIb nominal a precios de mercado 1999-2006 (1,7520) en todas las CCAA excepto en baleares.

Por otro lado, las garantías de financiación sanitaria pueden entenderse en este caso de dos modos. 
Por un lado, para que aquellas CCAA del antiguo InSALud-gestión transferida no perdiesen con el cambio 
del sistema no siendo de aplicación en este caso dada la positiva evolución de la financiación sanitaria. Así, las 
CCAA que tenían la sanidad traspasada antes de 2001, han recibido asimismo en el año 2002 la liquidación 
del sistema 1997/2001, como transferencia finalista. Por otro, las garantías pueden entenderse en el sentido de 
que se establece en la propia Ley 21/2001, de 27 de diciembre, un mecanismo transitorio de garantía financiera 
dinámica por el cual durante los tres primeros años de funcionamiento del nuevo sistema (2002-2004) el Estado 
garantizará a las CCAA que el índice de evolución de los recursos asignados para sanidad sea el de la evolución 
del PIb nominal a precios de mercado (disposición transitoria segunda de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre). 
no obstante, esta garantía ha sido ampliada tras el acuerdo de mejora de la financiación sanitaria de Septiembre 
de 2005, y hasta tanto se apruebe un nuevo sistema de financiación autonómica como consecuencia de la II 
Conferencia de Presidentes Autonómicos. El crecimiento del ItE nacional acumulado (1,6935) ha pasado ahora 
a ser superior al del PIb (1,6568). Este elevado crecimiento de una buena parte de la financiación de las CC.AA. 
provoca que en 2006 sea sólo baleares la CCAA que recibe garantías al crecimiento de la financiación sanitaria, 
debiendo ésta priorizar el gasto sanitario frente a otras competencias asumidas en el futuro. 

de todos modos, hay que señalar que el “supuesto” problema presentado en la financiación de la sanidad 
no se deba a su suficiencia financiera, sino que sería más bien de evolución del propio gasto sanitario (Cantarero, 
2003). El Cuadro 5 recoge así la financiación per cápita que se dedica a la prestación de los servicios sanitarios, en 
los años 1999 y 2005. En este cuadro se ha tomado como denominador la población protegida y no la población 
total por considerar que se ajusta mejor a los usuarios del servicio.

Como se observa en el año 1999 en financiación per capita de este servicio era La Rioja (al igual que en la 
financiación total) la Comunidad que más recursos per cápita recibe para financiar la sanidad, en concreto 804 
euros por usuario. Por el contrario, la Comunidad que menos financiación recibe es madrid con 622 euros por 
usuario. Como ocurre con la financiación total el punto de partida es desigual reflejando un determinado patrón 
de distribución de los recursos. Aunque el peso de la población protegida es de un 75% y el resto corresponde 
a la población mayor de 65 años, el tomar en el denominador un índice ponderado de estas dos variables no 
cambia el resultado en términos de dispersión. Cuando el modelo evoluciona hasta 2005 vemos como la primera 
consecuencia es una mayor variación en la financiación per cápita. baleares con 974,23 euros es la Comunidad 
que menos recursos recibe en el año 2006, habiendo recibido en ese año la garantía de crecimiento, y La Rioja  
con 1.239,75 euros por usuario se convierte en la Comunidad que dispone de más recursos para destinar a la 
sanidad.
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En resumen, la descentralización sanitaria parece haber supuesto presupuestos con mayor cautela y 
menos eufóricos que en el ejercicio 2002 debido a que muchas CCAA (especialmente las que pertenecían al 
antiguo InSALud gestión transferida) han experimentado las primeras dificultades financieras, sobre todo, 
debido al aumento descontrolado de la factura farmacéutica y al impulso al gasto en personal. Precisamente, 
ello puede condicionar las inversiones públicas en un contexto de estabilidad presupuestaria y facilitar en parte 
la penetración del sector privado. Por ultimo, señalar que se ha planteado también en el marco de las posibles 
líneas de reforma como los cambios que se pretenden introducir con el Estatuto de Cataluña respecto a la 
financiación supondrían en caso de generalizarse al resto de CCAA mejoras en la autonomía financiera en las 
CCAA más dinámicas. no obstante, su efecto final dependerá de si se mantiene el Fondo de Suficiencia tal y 
como lo entendemos hasta ahora o si, como parece probable, se revise de nuevo el cálculo de necesidades y 
a su vez se actualice. Esto es necesario dado que la evolución en el pasado de las recaudaciones de tributos 
cedidos o compartidos por las CCAA suelen tener un comportamiento distinto y existe incertidumbre acerca de 
su evolución futura, por lo que la dependencia en mayor medida de la recaudación de las cestas de impuestos 
incrementa el riesgo financiero para las CCAA. 

CuAdRo 5. 
FINANCIACIÓN SANITARIA PER CÁPITA Y EVOLUCIÓN ENTRE 1999 Y 2005

Comunida-
des Autóno-
mas

Financiación 
PC de la 

Sanidad en 
1999 (pob 
protegida)

Índice 
Financiación 

PC de la 
Sanidad en 
1999 (pob 
protegida

Financiación 
PC de la 

Sanidad en 
2005 (pob 
protegida)

Índice de 
financiación 

PC de la 
Sanidad en 
2005 (pob 
protegida)

Evolución 
financiación 
sanitaria PC 
2005/1999

Evolución 
población 
protegida 

2005/1999

Cataluña 660,324 99,756 1027,623 99,489 1,556 1,132

galicia 674,232 101,857 1018,384 98,594 1,510 1,015

Andalucía 644,553 97,373 1014,549 98,223 1,574 1,079

Asturias 709,961 107,254 1051,401 101,791 1,481 0,994

Cantabria 790,347 119,398 1238,298 119,885 1,567 1,067

La Rioja 804,179 121,488 1239,751 120,026 1,542 1,140

murcia 642,170 97,013 1032,919 100,002 1,608 1,195

Cvalenciana 637,265 96,272 1012,551 98,030 1,589 1,160

Aragón 746,190 112,727 1151,092 111,442 1,543 1,077

C. mancha 669,511 101,144 1054,069 102,049 1,574 1,102

Canarias 651,363 98,402 998,448 96,664 1,533 1,182

Extremadura 688,689 104,041 1044,637 101,136 1,517 1,008

baleares 658,662 99,505 974,235 94,320 1,479 1,205

madrid 635,035 95,935 1030,636 99,781 1,623 1,180

C. León 694,672 104,945 1046,797 101,345 1,507 1,010

total 661,942 100,000 1032,903 100,000 1,560 1,109

Fuente: Elaboración propia a partir de ministerio de Hacienda (2004, 2005, 2006 y 2007).
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4. ConCLuSIonES.

En este trabajo se ha descrito el funcionamiento del sistema actual de financiación territorial autonómica 
analizando así sus últimas liquidaciones. Los resultados obtenidos indican como las CCAA han conseguido in-
crementar notablemente su grado de autonomía financiera así como su suficiencia, garantizada ésta última con 
un crecimiento de los recursos por encima del PIb. En todo caso, hasta el momento en el cual se llegue a un 
acuerdo sobre el nuevo modelo de financiación, queda tiempo para poder incorporar al mismo instrumentos que 
solucionen parte de los problemas detectados en los últimos años tales como la actualización de las variables de 
reparto, la ampliación de competencias normativas en tributos a las CCAA y la redefinición de los mecanismos 
de nivelación y solidaridad interterritorial. En este sentido, sería factible actualizar las transferencias por parte 
del Estado (hasta ahora quinquenalmente) o establecer un período de ajuste gradual, ya que sino se corre el 
riesgo de que la evolución de la financiación según las necesidades de gasto con comportamiento expansivo 
provoque no sólo desnivelación entre regiones sino lo ocurrido en los anteriores quinquenios, es decir, problemas 
de suficiencia financiera.
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